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Desde la dirección de ARROUPA renovamos con firmeza nuestro
compromiso con la Sostenibilidad, reafirmándola como el pilar esencial
de nuestro modelo de negocio y eje estratégico transversal a nuestra
actividad.  

Creemos que el desarrollo sostenible no es solo una responsabilidad,
sino una oportunidad para generar valor compartido, por lo que
orientamos nuestras acciones conforme a los siguientes principios, que
seguimos fortaleciendo año tras año: 
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1 . C A R T A  D E  R E N O V A C I Ó N
D E L  C O M P R O M I S O

Comprometidos con el desarrollo sostenible 

Ética y legalidad: Actuar con integridad, desde el respeto absoluto a la legalidad vigente, y
bajo los más altos estándares éticos en todas nuestras decisiones y relaciones.
Eficiencia y responsabilidad ambiental: Promoviendo la economía circular .
Compromiso con las personas: Construir un entorno laboral basado en el respeto, la equidad
y la confianza. Impulsar la formación continua, el desarrollo personal y profesional de las
personas que cursan con Arroupa un itinerario de inserción.
Derechos Humanos y cadena de valor responsable: Garantizar el respeto y la protección de
los derechos humanos en todas nuestras operaciones y en toda la cadena de valor.
Transparencia y diálogo: Fomentar una comunicación abierta y bidireccional con todos
nuestros grupos de interés, construyendo relaciones basadas en la confianza .
Impacto social positivo: Contribuir activamente al progreso y al bienestar de las
comunidades , promoviendo empleo inclusivo, el desarrollo local y la solidaridad.
Agenda 2030 y ODS: Contribuir a la Consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
de la Agenda 2030.

Este compromiso renovado refleja nuestra voluntad de seguir avanzando hacia un modelo
empresarial que sea responsable, resiliente y generador de impacto positivo, en beneficio de las
personas, el planeta y las futuras generaciones.

Dña. Pilar Farjas Abadía

Consejera Delegada
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2 .  V I S I Ó N  E S T R A T É G I C A

INFORMACIÓN GENERAL
Razón social: Arroupa Santiago EIL, S.L. (en
adelante Arroupa)
Tipo de empresa: PYME, empresa de inserción
sin ánimo de lucro
Sede central: Vía Isaac Peral, 5B, 15890,
Santiago de Compostela (A Coruña). Galicia.
Dirección web: www.arroupa.es
Nº total de empleados: 36

QUIÉNES SOMOS
Arroupa es una empresa de inserción laboral
en materia de reutilización y reciclaje de textil.
Está participada al 100% por Fundación
Cáritas Diocesana de Santiago de Compostela,
que a su vez es 100 % titularidad de Cáritas
Diocesana de Santiago de Compostela, ambas
entidades sin ánimo de lucro.
El máximo órgano de gobierno es el Consejo
de Administración de la sociedad, formado por
los cargos: Presidente/a, Vicepresidente/a,
Secretario/a, Consejero/a Delegado/a y Vocal﻿. 
El Consejo de Administración delega en la
Consejera Delegada la responsabilidad de
gestionar los impactos de la organización
sobre la economía, el medio ambiente y las
personas. Se reúnen las partes de forma
asidua para transmitir la información.

Como empresa de inserción laboral, Arroupa

tiene por objetivo la integración y la

formación, tanto social como laboral, de

personas en riesgo o situación de exclusión

social como tránsito al empleo ordinario,

para lo que ofrece puestos de trabajo dignos

con una durabilidad de entre 6 meses como

mínimo y 3 años como máximo. En

cumplimiento de la normativa vigente, Ley

44/2007 y Decreto 178/2022.

Estatutariamente, Arroupa está obligada a

aplicar el 100 % de los resultados o los

excedentes disponibles obtenidos en cada

ejercicio económico a la mejora o ampliación

de las estructuras productivas y de inserción,

o a programas de inserción sociolaboral de la

entidad promotora. Este compromiso mejora

lo dispuesto en Ley 44/2007, que establece

una obligación de no reparto del 80%.

Arroupa es socio cooperativista de la entidad

MODA RE-, cooperativa de iniciativa social

sin ánimo de lucro promovida por Cáritas y

enmarcada dentro de la Economía Social y

Solidaria. Está conformada por 50 empresas

de inserción de las diferentes Cáritas a nivel

nacional que trabajan en el proceso de

Recogida, Tratamiento y Reutilización del

textil.
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Comprometidos con el desarrollo sostenible 

http://www.arroupa.es/


E C O N O M Í A  L I N E A L  V S  E C O N O M Í A  C I R C U L A R

Estamos en un punto álgido sin precedentes desde 2002. ¡Felicitaciones a todos!

La economía lineal es un modelo en el que para producir
productos y/o servicios se toman materias primas que después no
se ven recuperadas, se basa en extraer-producir-consumir-tirar. 
Este modelo contribuye al agotamiento de los recursos naturales
y al incremento de los residuos generados en todas las etapas de
la cadena de valor, provocando un impacto real sobre el medio
ambiente y por ende, en el bienestar social.
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La economía circular ofrece una alternativa al modelo

tradicional de economía lineal. Este modelo se enfoca

en optimizar los recursos disponibles para que

permanezcan el mayor tiempo posible en el ciclo

productivo, y reducir la generación de residuos

convirtiéndolos en nuevos recursos.

La Estrategia Española de Economía Circular (EEEC),

España Circular 2030 sienta las bases para impulsar la

economía circular y lograr así una economía

sostenible, descarbonizada, eficiente en el uso de los

recursos y competitiva. 

La Estrategia tiene una visión a largo plazo, será alcanzada a través de sucesivos planes de
acción trienales por desarrollar, que permitirán incorporar los ajustes necesarios para culminar
la transición en 2030.

La EEEC identifica seis sectores prioritarios de actividad en los que incorporar este reto para
una España circular: sector de la construcción, agroalimentario, pesquero y forestal, industrial,
bienes de consumo, turismo y textil y confección. Y menciona como políticas clave para avanzar
en economía circular las políticas económica, de fiscalidad, empleo, I+D+I, de consumo, la
política industrial, del agua, agraria y de desarrollo de áreas rurales. (Fuente: MITECO)
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Arroupa es una empresa de inserción del sector textil sin ánimo de lucro con una doble

finalidad, ejerce un papel fundamental en la transición hacia una economía sostenible:

SOCIO-LABORAL
La actividad de la empresa se orienta hacia la
inclusión y la inserción laboral de colectivos
desfavorecidos, personas en riesgo o
situación de exclusión social. 
El principal objetivo es prestarles apoyo y
facilitarles el acceso al mercado laboral
ordinario. Durante el itinerario de inserción se
les ofrece un trabajo remunerado, la
formación y el acompañamiento necesarios
para la mejora de sus condiciones de
empleabilidad. 

MEDIOAMBIENTAL
En las instalaciones de Arroupa se realiza la
clasificación y tratamiento de residuo textil,
con la finalidad de reutilizar el mayor volumen
de prendas posible. Esto genera un impacto
positivo en el ahorro de recursos naturales,
energía, agua y reducción de emisiones. 
El destino de las prendas en buen estado es
principalmente la entrega social a colectivos
vulnerables, y también la comercialización en
tiendas titularidad de Arroupa con el
compromiso de reinvertir el 100 % de los
beneficios en el propio proyecto.

DIFUSIÓN DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD
Este es el segundo año en el que Arroupa publica la Memoria de Sostenibilidad, los datos
publicados en este informe de progreso se corresponden al año 2024. Se ha establecido una
periodicidad anual para las siguientes memorias.
Arroupa ha elaborado la presente memoria utilizando como referencia los Estándares GRI
universales. Se publica en junio de 2025.

I M P A C T O  E C O S O C I A L
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3 .  E S T R A T E G I A  Y  M O D E L O
D E  C R E C I M I E N T O
Empleo digno e inclusivo, vida sostenible
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Conforme al nuevo estándar GRI 3: Material Topics 2021, para la identificación de los asuntos

materiales de Arroupa se han seguido los siguientes pasos: 

1º. Se han detectado los asuntos potencialmente materiales para la empresa, a tal efecto:

Se han analizado los principales impactos de la empresa a lo largo de su cadena de valor,

analizando tanto los impactos positivos como negativos de la compañía en el medio

ambiente, las personas, la economía y la sociedad en general. 

Se han recopilado los asuntos que más preocupan a los grupos de interés prioritarios .

Se ha acudido a otras fuentes de información secundaria, como estándares de reporte

(SASB) y normativa ASG.

2º. Todos los asuntos detectados como potencialmente materiales han sido valorados y

priorizados desde dos perspectivas diferentes: 

Materialidad de impacto: Desde la perspectiva del impacto que pueden tener estos asuntos

en el medio ambiente, las personas o la sociedad. 

Materialidad financiera: Desde la perspectiva del impacto que pueden tener estos asuntos

en el valor / las cuentas de la compañía.

A N Á L I S I S  D E  M A T E R I A L I D A D  Y  M E T O D O L O G Í A

MISIÓN
Conseguir la plena inclusión en el mercado ordinario de las personas en
situación o riesgo de exclusión social , tras la realización de un itinerario
socio laboral en Arroupa.

VISIÓN
Construir una sociedad inclusiva y solidaria, donde cada individuo tenga
la oportunidad de encontrar un trabajo digno y significativo al mismo
tiempo que se tiene presente la conservación del medioambiente.
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ASUNTOS MATERIALES

Accesibilidad universal Calidad de empleo / Condiciones salariales

Relaciones institucionales Organización del trabajo y desconexión laboral

Igualdad Seguridad y salud de los empleados

Inclusión / Diversidad Gestión de residuos

Comunicación externa Control de la documentación y gestión de datos

M E M O R I A  2 0 2 4

En la matriz de materialidad se han representado los asuntos en función del orden de prioridad

determinado desde ambas perspectivas (desde la materialidad financiera y desde la de

impacto). Aquellos asuntos a los que se les asignó una puntuación por encima del 3,5 en ambos

ejes han sido considerados como asuntos materiales.

A partir de esta matriz, se extraen los siguientes asuntos materiales:

Estos asuntos materiales representan las principales oportunidades y riesgos de la compañía,

además de que su correcta gestión será fundamental para mantener la confianza de los

grupos de interés y de la sociedad en general.

Imagen 1. Matriz de materialidad de Arroupa

Imagen 2. Asuntos materiales de Arroupa
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Basado en una economía circular, los principales objetivos del proyecto son:

C A D E N A  D E  V A L O R

GENERACIÓN DE EMPLEO SOCIAL Y SOSTENIBLE

Dirigido a mejorar la empleabilidad de colectivos vulnerables, de cara al

mercado ordinario.

GARANTIZAR LA TRAZABILIDAD DE LA ROPA

Atendiendo al cumplimiento normativo, así como el destino ético de las

prendas.

PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL SOLIDARIA

A través de la apertura de tiendas de ropa de segunda mano

APUESTA POR EL CONSUMO RESPONSABLE

Con la puesta en marcha de campañas de sensibilización dirigidas a

todos los públicos, en especial al sector educativo.

P Á G I N A  0 9
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El proceso se inicia con la recogida de

residuo textil en los contenedores de ropa

usada de Arroupa, instalados tanto en vía

pública como en entidades privadas. La

instalación de contenedores se establece

mediante autorización, convenio de

colaboración o contrato por licitación con

las distintas entidades. 

También se establecen otros puntos de

recogida bajo acuerdos de colaboración con

la Confederación de Cáritas Española (por

ejemplo Carrefour, Ikea, Alcampo, El Corte

Inglés...).

Arroupa está inscrita en el Registro de

Producción en Gestión de Residuos, como

Transportista profesional de residuos no

peligrosos, con el número CO-I-NP-TP-

00427 y cumple con lo dispuesto en el Real

Decreto 553/2020, que regula el traslado de

residuos en el interior del territorio estatal.

Todos los contenedores de Arroupa son

específicos para la recogida de residuo

textil en vía pública, con una capacidad

superior a los 2,5 m3, adecuada para evitar

su colmatación entre recogidas. 

Todos los contenedores disponen de

dispositivos GPS dotados de sensores

volumétricos que permiten un seguimiento

del nivel de llenado de los mismos a través

de la App Nordsense.

Visibilización
colectores

sensorizados en la
plataforma

Permite conocer el
nivel de llenado de

cada colector o
detectar situaciones

de atasco de la
trampilla.

Programación de
recogidas y
frecuencia
mínima de
recogida
Permite la

parametrización de
la plataforma para
adecuar las rutas o

generar avisos
cuando un colector

llega a un
determinado nivel

de llenado.

Elaboración de
rutas de recogida
y reducción de la

huella de carbono
Los operarios de

recogida disponen
de un smartphone

con acceso a la
plataforma y siguen
la ruta propuesta en
función del nivel de

llenado de los
colectores.

Detalle de
frecuencia de

recogida de los
colectores

La plataforma
guarda registros de

recogida de los
colectores y del

nivel de llenado en
ese momento.

La sensorización de los contenedores ofrece

cuatro grandes ventajas:

Imagen 3. Vista de nivel de llenado en Nordsense
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Todo el residuo textil recogido se transporta a la planta de triaje situada en el Polígono del

Tambre, Santiago de Compostela. 

La planta está autorizada por la Consellería de Medioambiente y Ordenación del Territorio,

como gestor de valorización de residuos no peligrosos, estando inscrita en el Registro de

Productores y Gestores de residuos de Galicia con el número SC-I-NP-XV-00290 para realizar la

actividad de Gestor de Valorización R12 (LER 200110).

NMA: 1500090539

Denominación: Arroupa Santiago – Tambre

Coordenadas: X: 539.930; Y: 4.750.995 (Datum ETRS89; Fuso 29)

Dirección: Polígono Industrial do Tambre, Vía Isaac Peral, 5B, 15890 Santiago de

Compostela.

Una vez en la planta, los residuos se someten a los procesos de pesaje, clasificación, y

preparación para la expedición, antes de su destino final.

Imagen 4. Esquema del proceso: gestión de residuo textil

Pesaje
Se emplean equipos de medida debidamente calibrados

Clasificación
En este proceso se gestiona como residuo todos los elementos que no son ropa
(atípicos, papel, cartón, plástico) y la ropa se clasifica según de cuál vaya a ser su
destino final.

Preparación para expedición
Tras la clasificación, se realiza a cada sección los procesos necesarios para preparar los
lotes para expedición. En el caso de la ropa que está destinada a la entrega social o
venta, se higieniza con ozono y se etiqueta, antes de su empaquetado y almacenaje.

Salida de la planta según el destino final previsto.
Expedición
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Al amparo de lo dispuesto en la Ley 6/2021, Arroupa lleva diariamente el registro cronológico

de residuos en la Plataforma Gaia y también presenta la Memoria Anual del archivo cronológico

a la administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y, en el caso de residuos de

competencia municipal, también a los municipios correspondientes.

Se acredita la trazabilidad del residuo documentando el destino final de los residuos textiles

recogidos, cumpliendo en todo caso, lo dispuesto en la vigente legislación de residuos (Ley

7/2022 del 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular).

En el año 2024 Arroupa ha gestionado un total de 1.837 millones de Kg de residuo textil. Se

indica en el siguiente gráfico la trazabilidad del residuo recogido: 

Imagen 5. Trazabilidad de los residuos recogidos en 2024

A R R O U P A  C O M O  G E S T O R  D E  R E S I D U O S

50 %
REUTILIZABLE

Ropa en buen estado con
destino:

Donación social a
personas en
situaciones
vulnerables.
Venta en tiendas de
Arroupa. El beneficio
obtenido es
reinvertido en el
proyecto.

38 %
RECICLAJE

Ropa estropeada con
destino:

Reciclado de fibras o
materiales.
Fabricación de
borras, aislantes o
moquetas.
Aprovechamiento de
botones o
cremalleras.

10 %
RECHAZO

Ropa muy deteriorada
con destino
valorización energética
y/o eliminación.

2 %
OTROS

RESIDUOS

Residuos impropios
con destino a
gestor autorizado
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N U E S T R O S  D A T O S  A  F I N A L E S  D E  2 0 2 4

17.850
PRENDAS DONADAS A

COLECTIVOS
VULNERABLES

5
TIENDAS DE

ROPA
       EN 2025

1.837
TONELADAS DE ROPA

RECOGIDA

+1 

39
PERSONAS EN
ITINERARIO DE

INSERCIÓN

364
CONTENEDORES

INSTALADOS

100%
EN 2024 UN TOTAL DE 6 PERSONAS

HAN FINALIZADO ITINERARIO DE
INSERCIÓN Y TODAS HAN

CONSEGUIDO EMPLEO EN EL
MERCADO ORDINARIO

46.000
TONELADAS DE CO2

EVITADAS

6.400
MILLONES DE LITROS

DE AGUA AHORRADOS
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R E C U R S O S  H U M A N O S

Ley de voluntariado: atendiendo a nuestra finalidad y a lo dispuesto en la normativa, Arroupa

no dispone de ninguna persona voluntaria realizando trabajos en la entidad susceptibles de

generar un puesto de trabajo para personas en situación y/o riesgo de exclusión social.

EMPLEADOS POR
GÉNERO, 2024

MUJER HOMBRE OTROS
NO

DECLARADO
TOTAL

Nº EMPLEADOS 18 18 0 0 36

FIJOS 5 3 0 0 8

INSERCIÓN A TRAVÉS DE
ITINERARIOS

13 15 0 0 28

POR HORAS 0 0 0 0 0

A TIEMPO COMPLETO 18 18 0 0 36

A TIEMPO PARCIAL 0 0 0 0 0

EMPLEADOS POR REGIÓN
 2024

ESPAÑA RESTO DE PAISES TOTAL

Nº EMPLEADOS 18 18 36

FIJOS 8 0 8

INSERCIÓN A TRAVÉS DE
ITINERARIOS LABORALES

10 18 28

POR HORAS 0 0 0

A TIEMPO COMPLETO 18 18 36

A TIEMPO PARCIAL 0 0 0
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CENTROS DE TRABAJO ACTIVIDAD DEL CENTRO

Planta de clasificación en Santiago:
Vía Isaac Peral, 5B

Polígono Industrial del Tambre
Recogida, clasificación y valorización de ropa

Tienda en Santiago de Compostela:
C/ Casas Reais, 6

Entrega social y venta de ropa de segunda mano

Tienda en A Coruña:
C/ Barcelona, 65

Entrega social y venta de ropa de segunda mano

Tienda en Pontevedra:
C/ Eduardo Pondal, 22

Entrega social y venta de ropa de segunda mano

Tienda en Arteixo:
Avda/ Balneario, 51

Entrega social y venta de ropa de segunda mano

Tienda en Carballo:
C/ Plaza de Galicia, 1

Entrega social y venta de ropa de segunda mano

M E M O R I A  2 0 2 4

En el ámbito territorial de Cáritas Diocesana de Santiago de Compostela, Arroupa dispone de

los siguientes centros de trabajo:

C E N T R O S  D E  T R A B A J O

ENTREGA SOCIAL

Uno de los principales objetivos de Arroupa es la sustitución de las entregas de ropa a

colectivos vulnerables (históricamente atendidos por las parroquias y/o roperos parroquiales)

por un proceso de compra normalizado en tienda pagando con un vale. En las localidades

donde Arroupa no dispone de tienda, se hacen envíos periódicos contra pedido para ayudar a

atender las necesidades del territorio.

En 2024 se puso en marcha la tienda de Carballo y en 2025 está previsto la apertura de una

nueva tienda en Vilagarcía de Arousa.

P Á G I N A  1 5



4 .  A N Á L I S I S

Acciones sostenibles para un futuro verde e inclusivo

Arroupa está comprometida con el desarrollo sostenible, de forma que aplica unas políticas y

prácticas para una conducta empresarial responsable: cumple con la legislación y las

normativas, respeta los derechos humanos, protege el medio ambiente, combate la

corrupción, aplica buenas prácticas fiscales y aborda sus posibles impactos negativos.

M E M O R I A  2 0 2 4

4 . 1 .  C O M P R O M I S O  C O N  E L  D E S A R R O L L O  S O S T E N I B L E

LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LA ONU

MEDIO AMBIENTE
Principio 9. Las empresas

deberían promover el
desarrollo y la difusión de
tecnologías respetuosas
con el medio ambiente.

DERECHOS HUMANOS
Principio 1. Las empresas

deberían apoyar y respetar la
protección de derechos

humanos declarados
internacionalmente.

MEDIO AMBIENTE
Principio 7. Las empresas

deberían apoyar un
planteamiento preventivo

con respecto a los
desafíos ambientales

MEDIO AMBIENTE
Principio 8. Las

empresas deberían llevar
a cabo iniciativas para

fomentar una mayor
responsabilidad

ambiental.

ESTÁNDARES
LABORALES

Principio 6. Las empresas
deberían defender la

eliminación de la
discriminación con respecto

al empleo y la ocupación.

ANTICORRUPCIÓN
Principio 10. Las empresas
deberían trabajar contra la

corrupción en todas sus
formas, como la extorsión y

el soborno.

9

8

7

6
5

4

3

DERECHOS HUMANOS
Principio 2. Las empresas
deberían asegurarse de no

ser partícipes de
vulneraciones de

derechos humanos.

ESTÁNDARES LABORALES
Principio 3. Las empresas

deberían defender la libertad
de asociación y el

reconocimiento efectivo del
derecho de negociación

colectiva.

ESTÁNDARES LABORALES
Principio 4. Las empresas

deberían defender la
eliminación e todas las

formas de trabajo forzado u
obligatorio.

ESTÁNDARES LABORALES
Principio 5. Las empresas

deberían defender la
abolición efectiva de la mano

de obra infantil.

10

2

1

MEDIO
AMBIENTE

ANTI
CORRUPCIÓN

ESTÁNDARES
LABORALES

DERECHOS
HUMANOS
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En 1999 se puso en marcha el Pacto

Mundial, un llamamiento a las empresas de

todo el mundo para que tomen acciones en

apoyo a los objetivos de la ONU incluyendo

los Objetivos de Desarrollo del Milenio y,

actualmente a los Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS).

Los 10 Principios del Pacto Mundial están

basados en Declaraciones y Convenciones

Universales aplicadas en cuatro áreas:

Derechos Humanos, Medio Ambiente,

Estándares Laborales y Anticorrupción.

Derechos Humanos

Tienen su origen en la Declaración Universal

de los Derechos Humanos:

Principio 1: Apoyar y respetar la protección

de los derechos humanos.

Principio 2: No ser cómplices de abuso de

los derechos humanos.

Estándares Laborales

Se basan en la Declaración de la

Organización Internacional del Trabajo:

Principio 3: Apoyar los principios de la

libertad de asociación y el derecho a la

negociación colectiva.

Principio 4: Eliminar el trabajo forzoso y

obligatorio.

Principio 5: Abolir cualquier forma de

trabajo infantil.

Principio 6: Eliminar la discriminación en

materia empleo y ocupación.

Medio Ambiente

Se sostienen en la Declaración de Río sobre

Medio Ambiente y Desarrollo elaborada en

1992:

Principio 7: Apoyar el enfoque preventivo

frente a los retos medio ambientales.

Principio 8: Promover mayor responsabilidad

medioambiental.

Principio 9: Alentar el desarrollo y la

difusión de las tecnologías respetuosas del

medio ambiente.

Anticorrupción

Fundamentado en la Convención de las

Naciones Unidas Contra la Corrupción:

Principio 10: Actuar contra todas las formas

de corrupción, incluyendo la extorsión y el

soborno.

Arroupa sostiene el compromiso con los diez

principios descritos anteriormente en

materia de:

 - Recursos humanos

 - Principios laborales

 - Impacto medioambiental

 - Materia anticorrupción
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En 2015 la Asamblea General de la ONU adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,

un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la

intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia.

Tras más de dos años de consultas públicas, interacción con la sociedad civil y negociaciones

entre los países, la Agenda plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e

indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental.

Además de poner fin a la pobreza en el mundo, los ODS incluyen, entre otros puntos, erradicar

el hambre y lograr la seguridad alimentaria; garantizar una vida sana y una educación de

calidad; lograr la igualdad de género; asegurar el acceso al agua y la energía; promover el

crecimiento económico sostenido; adoptar medidas urgentes contra el cambio climático;

promover la paz y facilitar el acceso a la justicia.

M E M O R I A  2 0 2 4

4 . 2 .  C O R R E L A C I Ó N  C O N  L O S  O D S
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Arroupa nace en el año 2015 de la mano de Cáritas como una empresa de inserción laboral con

el objetivo de generar empleo para personas en riesgo de exclusión social, mejorar su

empleabilidad y acompañarlas durante todo el proceso. Todo esto mediante su actividad

principal, que se basa en la recogida y valoración de textil.

Se ha realizado un detenido estudio para identificar cuáles son aquellos objetivos y metas de

la Agenda 2030 en los que Arroupa tiene mayor impacto, en función de las capacidades

técnicas y comerciales y de las regiones geográficas en las que estamos presentes. 

Como resultado, se han identificado cuatro ODS como los principales objetivos en los que

estamos generando valor: 

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico.

ODS 5: Igualdad de género

ODS 10: Reducción de las desigualdades

ODS 13: Acción por el clima

Adicionalmente, también tenemos un impacto directo en aquellos objetivos relacionados con el

fin de la pobreza y la igualdad de oportunidades (ODS 1, ODS 4, ODS 7, ODS 16), la protección

del medioambiente y el desarrollo sostenible (ODS 11 y ODS 12), y el trabajo conjunto para

incrementar nuestra contribución a alcanzar los objetivos (ODS 17). Arroupa clasifica los ODS

según el impacto (bajo ,medio y alto) que tiene la actividad de la organización sobre ellos.

M E M O R I A  2 0 2 4

O B J E T I V O S  Y  M E T A S  D E  L A  A G E N D A  2 0 3 0
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Arroupa es una empresa de inserción sin ánimo de lucro. Las
personas destinatarias de nuestra acción son personas en riesgo o
situación de exclusión social: desempleo, dificultades importantes
para integrarse en el mercado de trabajo ordinario, que cumplan
uno o más factores tipificados en el Decreto 178/2021, con
preceptiva certificación por parte del SEPE y/o los Servicios
Sociales.
Como empresa de inserción, Arroupa ayuda a resolver una
necesidad social generando empleo, bajo un modelo empresarial
transformador, de alto impacto social y con rentabilidad
económica. Contribuye al fortalecimiento de una Economía Social
y Solidaria, a la construcción de un modelo de desarrollo local
inclusivo e impulsa la cohesión social de la sociedad.

Proporciona a las trabajadoras y trabajadores en procesos de
inserción, medidas personalizadas de apoyo, a través de
itinerarios de inserción sociolaboral personalizados.

Formación: Arroupa pone al alcance de sus trabajadoras y
trabajadores la posibilidad de adquirir conocimientos teórico-
prácticos que mejoren su empleabilidad. Promueve la
formación interna y externa como herramienta para mejorar
sus condiciones de empleabilidad facilitándoles el acceso al
mercado laboral ordinario.
Acompañamiento en el puesto: adquisición de hábitos sociales
de trabajo.
Acompañamiento personal y social: normal desarrollo del
proceso de adaptación social.

Arroupa dispone de servicios de intervención o acompañamiento
para la inserción socio-laboral que faciliten su posterior
incorporación al mercado de trabajo ordinario.
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El 50% de los puestos de trabajo que Arroupa mantiene
anualmente están ocupados por mujeres. En estructura el
porcentaje de mujeres alcanza un 63 %.
En enero de 2024 se ha incrementado en un 40 % el porcentaje
de mujeres en el Consejo de Administración.

Reducción del impacto en el cambio climático a través del cálculo
de la huella de carbono para impulsar la descarbonización.
Cumplimiento del plan de acción.

Arroupa potencia el desarrollo económico de colectivos
vulnerables, garantizando condiciones de trabajo adecuadas
tanto en materia de seguridad y salud como en cuestiones de
remuneración y horario laboral.
Incorporación al mercado laboral de personas en riesgo y/o
situación de exclusión social, proporcionándoles un trabajo
remunerado. (30% mínimo = contratos de personas en inserción)

Periódicamente, se analizan las sugerencias que aporta el
personal a través de los distintos canales establecidos, por si
pueden suponer una mejora de la situación laboral del conjunto
de las personas trabajadoras de la organización.
Arroupa vela por un entorno laboral saludable y seguro:

Con nuestro Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos
Laborales, que se somete periódicamente a auditorías
internas y externas.
Avanzando en nuestra apuesta por políticas de mejora para la
conciliación de la vida familiar y profesional.

=TRABAJO
DECENTE

OCUPACIÓN PRODUCTIVA
JUSTAMENTE REMUNERADA

Y EJERCIDA EN
CONDICIONES DE LIBERTAD,

EQUIDAD, SEGURIDAD Y
RESPETO

EMPLEO
DIGNO

=
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Como empresa de inserción, Arroupa potencia la igualdad de
oportunidades de personas que se encuentran en una situación
de extrema vulnerabilidad, creando espacios participativos
compartidos y enriquecedores por la diversidad de colectivos
trabajando juntos. 
Promueve la igualdad de trato y de oportunidades en el empleo
en todas sus áreas: acceso, promoción interna, retribución,
conciliación y lenguaje. 

Arroupa participa de forma directa en la construcción de un
entorno sostenible en las ciudades y comunidades, poniéndose a
disposición de las administraciones para prestar el servicio de
recogida y gestión adecuada del residuo textil, que deben
realizar según la legislación vigente: 

Directiva europea RD553/2020, en el que se regula el
traslado de residuos en el interior del territorio del Estado 
Ley estatal 7/2023 de residuos, DA 19ª
Ley 6/2021 de residuos de Galicia

La SCRAP (Sistema Colectivo de Responsabilidad Ampliada del
Productor) textil europeo, se constituye para impulsar el reciclaje
de residuos textiles en Europa, como  respuesta de los
fabricantes a la nueva legislación de la UE que establece la
obligatoriedad de recoger y clasificar los residuos textiles a
partir de 2025.

Arroupa cuenta con un Sistema Integrado de Calidad y Gestión
Ambiental, implantado y certificado según las normas ISO 9001 e
ISO 14001 en los ámbitos de recogida, clasificación y valorización
de ropa usada para su posterior comercialización, para garantizar
la gestión responsable de nuestras actuaciones y consumos.
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El sector textil es uno de los más contaminantes a nivel mundial.
El residuo textil generado impacta en el ecosistema terrestre
debido a la acumulación de este desecho y los microplásticos
derivados del lavado de las prendas acaban en nuestros océanos
perjudicando la vida marina.
Arroupa apuesta por la preparación para la reutilización del
residuo textil recogido. Dándole una segunda vida, contribuye de
forma activa a la protección, conservación y mejora del
patrimonio natural.
Como gestor de valorización de residuos, Arroupa está autorizada
por la Consellería de Medio Ambiente, y figura en el Registro
General de Productores y Gestores de Residuos de Galicia con el
número SC-I-NP-XV-00290. También, dispone de autorización
para la actividad de recogida y transporte de residuos (Nº
Registro CO-I-NP-TP-00427) y está inscrita en el registro de
Agentes de Residuos no peligrosos, con el número CO-I-NP-AR-
00075.

Al amparo de Cáritas Diocesana de Santiago, Arroupa plantea e
implementa acciones para promover instituciones eficientes,
transparentes y que rindan cuentas ante todos sus grupos de
interés. Cáritas Diocesana de Santiago es el organismo oficial de
la Iglesia en la diócesis de Santiago de Compostela, cuyos fines
están íntimamente relacionados con la caridad y la justicia.

Como empresa de inserción, Arroupa mantiene alianzas con
diversos sectores debido a:

Itinerario inserción: Participación activa de la administración.
Retorno Social: Transformación de las políticas pasivas de
empleo en políticas activas.
Sector Privado: Inserción real de personas cualificadas.
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Arroupa forma parte del universo de la Economía Social y, como tal, con su actividad

contribuye a generar bienestar social y desarrollo sostenible.

En base al tipo de relación, se distinguen los siguientes grupos de interés:

M E M O R I A  2 0 2 4

G R U P O S  D E  I N T E R É S  ( G I ´ S )

Se ha realizado un estudio de cada Grupo de Interés, con el fin de evaluar las necesidades de

cada uno de ellos y establecer los canales de comunicación más adecuados para contactar con

cada uno de ellos. 
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Durante los últimos años Arroupa ha llevado a cabo numerosas medidas para la consecución de

metas fijadas para cada ODS:

M E M O R I A  2 0 2 4

4 . 2 .  C O M P R O M I S O  C O N  L A  A G E N D A  2 0 3 0 :
C O N T R I B U C I Ó N  A  L O S  O D S

ODS ACTUACIONES META

- Incremento en la creación de
empleo de inserción
favoreciendo a colectivos
vulnerables.

- Contribuir al desarrollo
económico de las personas
en riesgo o situación de
exclusión social.

- Formación socio-laboral y
formación en puesto de
trabajo.

- Contribuir a la capacitación
y desarrollo profesional de
las personas en riesgo o
situación de exclusión
social.

- Revisión de los perfiles de
puesto desde una perspectiva
de igualdad de género.
- Desarrollo e implantación de
Código Ético, Protocolo de
acoso o razón de sexo y Canal
de Denuncias.

- Contribuir a la igualdad de
género.
  

- Cálculo de la huella de
carbono 2022 y 2023.
- Consumo de electricidad con
Certificado 100% Energía
Limpia.
- Sistema de Gestión
Ambiental según la norma ISO
14001:2015.

- Implantación de una serie
de medidas recogidas en el
Plan de Mejora, para reducir
emisiones de GEI en un
plazo definido de tiempo.
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ODS ACTUACIONES META

- Trabajadores cubiertos por
un sistema de gestión de la
salud y la seguridad en el
trabajo.
- Formalización de protocolo
de desconexión digital.
- Buzón de sugerencias a
disposición de los
trabajadores.

- Todos los empleados de la
empresa están cubiertos por
el sistema de gestión de
salud y seguridad en el
trabajo basado en los
estándares reconocidos. 

- Incremento en la creación de
empleo de inserción
favoreciendo a colectivos
vulnerables y sin distinción
por sexo.
- Mantenimiento del 50% de
mujeres en el cuadro de
personal e incremento en el
consejo de administración.
- Código Ético y de Conducta,
Protocolo de acoso o razón de
sexo y Canal de Denuncias.

- Reducción de las
desigualdades

- Cálculo de la huella de
carbono 2022 y 2023.
- Arroupa se pone a
disposición de las distintas
administraciones, con el
objetivo de favorecer nuevos
acuerdos de colaboración e
incrementar así la cantidad de
residuo textil gestionada. 

- Implantación y
certificación de sistema de
gestión de calidad y medio
ambiente para posibilitar el
acceso a concursos
públicos.
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ODS ACTUACIONES META

- Todos los proveedores de
Arroupa han pasado filtros de
evaluación y selección de
acuerdo con los criterios
ambientales y prestación de
los servicios.
- Desarrollo de una política de
compras que incluye criterios
ambientales y sociales.
- Cálculo de la huella de
carbono.
- Sensorización del 100% de
contenedores y diseño de
rutas en función del nivel de
llenado.

- Certificación de sistema de
gestión de calidad y medio
ambiente para posibilitar el
acceso a concursos
públicos.
- Cumplimiento del Plan de
Descarbonización.

- Gestor de recogida y
valorización de residuo textil.
- Consumo de electricidad con
Certificado 100% Energía
Limpia.
- Pertenecer a la Alianza
Galega polo Clima.
- Elaboración de un Plan de
descarbonización.
- Cálculo de la huella de
carbono.

- Aporte al planeta, mejorar
la imagen medioambiental
de la marca e incrementar
las posibilidades de poder
acceder o conseguir nuevos
proyectos.
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ODS ACTUACIONES META

- Desarrollo de la segunda
memoria o informe de
sostenibilidad.
- Desarrollo e implantación de
Código Ético y de Conducta,
Protocolo de acoso o razón de
sexo y Canal de Denuncias..
- Auditorías y gestión de riesgos

- Transparencia con la
contribución de la
empresa al desarrollo
sostenible. 

- En el entorno de Cáritas, formar
parte de la cooperativa Moda re-.
- Llevar la presidencia de la
Asociación de empresas de
inserción de Galicia (AEIGA) y sus
representaciones en FAEDEI. Se
informa de los conflictos de
interés a los stakeholders.
- Pertenecer a la Alianza Galega
polo Clima.
- Participación activa en el Foro
de Economía Social de Galicia
(ForoESGAL) y representante del
mismo en CEPES. 
- Formar parte de la Comisión de
contratación Pública reservada
de la Xunta de Galicia, junto con
CEGASAL (patronal de los
centros especiales de empleo sin
ánimo de lucro).
- El Consorcio de la Zona Franca
de Vigo reconoce a Arroupa con
el Indicador ARDAN 2024
“Empresa Circular”.

- Mejorar la visibilización
del proyecto y
posibilidad de sinergias
con otras empresas en
futuros proyectos.
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5 .  I N D I C A D O R E S

Analizar para actuar

Se han determinado diversos indicadores que ayudan a realizar un seguimiento y análisis de

las medidas implantadas. También, se han establecido metas a tres años a partir de la

elaboración de la primera memoria en 2023, lo cual permite conocer la tendencia que sigue

cada indicador. 

M E M O R I A  2 0 2 4

DERECHOS HUMANOS

ODS
asociado

Indicador
Forma

de
cálculo

Valor
2023

Meta/Valor
2024 

Meta
2025

Meta
2026

ODS 5
Nº de casos de
discriminación Ud 0 0 / 0 0 0

ODS 10

Nº de incidencias por
diferencia en salario entre
hombres y mujeres en el
mismo puesto

Ud 0 0 / 0 0 0

MEDIDAS ANTICORRUPCIÓN

ODS
asociado

Indicador
Forma

de
cálculo

Valor
2023

Meta/Valor
2024 

Meta
2025

Meta
2026

ODS 16
Número de casos de
corrupción confirmados Ud 0 0 / 0 0 0

ODS 17 Nº de alianzas con los GI´s Ud 6 8 / 8 8
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MEDIOAMBIENTE

ODS
asociado

Indicador
Forma

de
cálculo

Valor
2023

Meta/Valor
2024 

Meta
2025

Meta
2026

ODS 7

Nº de medidas del Plan
de Mejora adoptadas

para reducir la huella de
carbono

Ud 1 2 / 2 1 3

ODS 11
ODS 13

Porcentaje de
incremento de recogida
para valorización de
residuo textil respecto al
año anterior.

% 10% 15%  /  31,4% 30 % 50 %

ODS 12
ODS 13

Nº de acciones de
sensibilización
medioambiental
realizadas.

Ud 25 35 / 35 35 35

ODS 12
ODS 13

% Contenedores
sensorizados % 100 % 100% / 100% 100 % 100 %

ODS 7
ODS 11
ODS 12
ODS 13

Certificación ISO
14001:2015 SI/NO SI SI/ SI SI SI
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TRABAJO Y NORMAS LABORALES

ODS
asociado

Indicador
Forma

de
cálculo

Valor
2023

Meta/Valor
2024 

Meta
2025

Meta
2026

ODS 1
ODS 8

Incremento de empleos
de inserción generados Ud 20 25 / 28 30 40

ODS 4

Porcentaje de
trabajadores con
contrato de inserción
que reciben formación
que mejora su
empleabilidad

% 100 % 100% /100% 100 % 100 %

ODS 5
Porcentaje de mujeres
en la empresa % 56 % ≥50% / 50% ≥50% ≥50%

ODS 5
Porcentaje de mujeres
en el consejo de
administración

% 0 % 60 % / 60% 60 % 60 %

ODS 8

Nº de sugerencias
recibidas por parte del
personal solicitando una
mejora de condiciones
laborales

Ud 0 0 / 0 0 0
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A N E X O
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I N D I C E  D E  C O N T E N I D O S  G R I  2 :
D E C L A R A C I O N E S  G E N E R A L E S  2 0 2 1

CONTENIDO NOMBRE
PÁGINA O 

MOTIVO DE OMISIÓN

La
organización

y sus
prácticas de
presentación
de informes

2-1 Detalles organizacionales 4

2-2
Entidades incluidas en la
presentación de informes de
Sostenibilidad

4

2-3
Periodo objeto del informe,
frecuencia y punto de contacto

6

2-4 Actualización de la información 6

2-5 Verificación externa
Teniendo en cuenta la no

obligatoriedad, no se ha solicitado
verificación externa

Actividades y
trabajadores

2-6
Actividades, cadena de valor y
otras relaciones comerciales

4, 6, 9, 10, 11, 12

2-7 Empleados 14

2-8
Trabajadores que no son
empleados

14
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CONTENIDO NOMBRE
PÁGINA O 

MOTIVO DE OMISIÓN

Gobernanza

2-9 Estructura de gobernanza y composición 4

2-10
Designación y selección del máximo
órgano de gobierno

4

2-11
Presidente del máximo órgano de
gobierno

4

2-12
Función del máximo órgano de gobierno
en la supervisión de la
gestión de los impactos

Se delega en Gerencia la
supervisión de la gestión
de los impactos

2-13
Delegación de la responsabilidad de
gestión de los impactos

4

2-14
Función del máximo órgano de gobierno
en la presentación de
informes de sostenibilidad

4

2-15 Conflictos de interés 28

2-16 Comunicación de inquietudes críticas 4

2-17
Conocimientos colectivos del máximo
órgano de gobierno

4

2-18
Evaluación del desempeño del máximo
órgano de gobierno

4

2-19 Políticas de remuneración
La remuneración se realiza

según Convenio colectivo de
acción e intervención social

2-20
Proceso para determinar la
remuneración

La remuneración se realiza
según Convenio colectivo de
acción e intervención social

2-21 Ratio de compensación total anual
La remuneración se realiza

según Convenio colectivo de
acción e intervención social
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CONTENIDO NOMBRE
PÁGINA O 

MOTIVO DE OMISIÓN

Estrategia,
políticas y
prácticas

2-22
Declaración sobre la estrategia
de desarrollo sostenible

3

2-23 Compromisos y políticas 7, 8, 16, 18-24

2-24
Incorporación de los
compromisos y políticas 

25-28

2-25
Procesos para remediar los
impactos negativos 

25-31

2-26
Mecanismos para solicitar
asesoramiento y plantear
inquietudes

24

2-27
Cumplimiento de la legislación y
las normativas

Durante el periodo objeto del
informe no se han producido

casos de incumplimiento de la
legislación y las normativas

2-28 Afiliación a asociaciones 28

Participación
de los grupos

de interés

2-29
Enfoque para la participación de
los grupos de interés

7, 8, 24

2-30
Convenios de negociación
colectiva

Arroupa se rige por el
Convenio colectivo de acción

e intervención social

Glosario
Cadena de valor: Distintas actividades realizadas por la organización, y por entidades aguas

arriba y aguas abajo de ella, para llevar los productos y servicios de la organización desde su

concepción hasta su uso final. 

Bibliografía
Naciones Unidas (ONU), Desarrollo Sostenible (un.org)
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